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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en está corte sin novedad en su impor

tante salud.

. De igual beneficio disfrutan SS. AA.v lps Serenísi

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y, Doña Luisa 

Carlota.

R E A L  D E C R E T O

, Teniendo en consideración los alivios que para abre
viar el despacho fue ron d is pénsa clos a vuestros anteceso
res en la Secreta ría ele Estado y del pespaciib dé la Guer
ra, puesta ¿ , vuestro cargo , veng^en^ concederos como 
Reina: Gobernadora . def reino^ á nombre de mi augusta 
Hija, da Reina;;Dipña Isabelyij, ,la gracia y facultad para 
qué firméis en» fsoló êj* apellido \Ramonet tódós;.lqs oficios, 
órdenes , céduks) j&sa portes* y demás de esta clase, que 
ex jfidúfe'patvf Espáñü?ó Iridias! exceptuando los despachos, 
tíful^Iy"docufiitíUt^émque|^o ponga mi firma , .en los 
cuales pondréis, la vuestr a en te r av TTéridr éisl o en terid i do, y 
lo ^ofiiubicaréis a quien correapondá.==: Está rubricado de 
la*|leal' mano.:vÉft?̂ lá b i6 'a  IÜ dé Octubre de 1837.== A

C O N T A D U R Í A  ge ne r a l  d e v a lo r es  d e l  re in o .

f R e la c ió n  d e  los erñpleos d e  I lá c ié n d a  c iv i l  q u e  se h a lla n  
v a c a n t e s , y  c u y a  p ro p u e sta  á  S. M : co m p éte  á  esta  o ficin a  g e -  
n e ía i  ,  có ú  exp resió n  dé la s  próV in ciá« á  c(úé co rre s p o n d e n , dé  
lo s sueldos, en  q u e e>tan d o tad o s  , y  de J a s  cantidád.és-''étí';.'Ine--7: 

f ia ñ z V t  Ibs^áé l iá n é j ’ó t í e  c a u d a le s ; d e b ie ú -  
d(^ eiiten d érsé q u c íe á ta  ha^Mé séV de ú n a  té r c e ra  p a r te  m as s f  
se^diere en  l i u t á s / y  del d u p lo ' s i se d a  .en c ré d ito s  de i a  d eu d a  
có h so lid a d a . ; :  *■
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>5 c iq n  de re n ta s  estan cad as d éi  
j S tp . D o m in g o  d e  lá  C a lz a d a , d e  
f . p u e v a  c re a c ió n  por R eal o rd en  |

t cíe. 5 0  ̂ d é  Setien ib ré u l t i m ó . . . . ;  
L a  int^rV^nciQii -de lá  ¿ d m in is tra -  

c io n  de estan caclas d e B a y o n a  . 
.ÜrijL in te rv e n c ió n  de d erech o s d é  
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^ G c t t í b r e ?

Se a n u n c ia ^ ]  vpúbUtíQ:^ií:J?i«S«4 ud®.;Jp -dispuesto en .
d e f e d e  S eliem b rÁ  ^ e ^ ^ -  ^ ^ P ^ ;-.^  P a r »  ̂ n o tic ia  de
ándose^coU la s  cualidade^> re q u e rid a s  p ó r las R eales  
entes  ̂  q u ie ra n  ̂ o fic ita r- dich os- d estin o s, M a d r id  6  
d e 4 8 5 ? í23E I. M .  d e  Y i i l a g a r c í a .  „ ff ,

P A R T E  N O  O F I C I A L .
N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S .

R U S I A .

O d e s a  1 4  d e  S e t i e m b r e .  ; ,
*' Sfffi^íííffiiéitao'láilegadt del E m p e r a d o r c a m p o d ó

maniobras como un acontecimiento señalado. Los oficiales su
periores turcos que habían concluido su cuarentena han salido 

-á toda priesa, y se les abonará, asi como á los demas persona
jes convidados, todo gasto. Los suple la tesorería R eal, á la 
que se supone sin embargo muy adeudada, y  con esperanza 
del aumento de rentas con que cuenta.

Pero la corte de Rusia inira esta reunión mas por los re
sultados políticos que de ella se promete, que por su impor
tancia militar. Es una especie de fiesta en la que se prodiga
rán las gracias, las decoraciones, presentes, promesas y hala
gos á cuantos conviene atraer, ó fijar.

Se trata de ganar partidarios en todos los Estados, de cir
cular á todos la política rusa 5 de seducir y ganar en una pa
labra á aquellos hombres con quienes el Emperador necesita 
contar. Los legitimistas de todas las naciones á quienes se J ia  
convidado, tendrán también sus ventajas. Algo vale á falta de 
otra cosa sostener la guerra civ il, y alimentar por otra parte 
esperanzas. . .

Con un objeto semejante no quiere el Emperador que se le 
suponga distante de dar una amnistía á jos polacos , y ha man
dado que se preparen materiales para este efecto. Pero se sabe 
que no se concederá realmente el perdón sino á los tránsfugos, 
y  que los neutrales apenas conseguirán lo que se jlám a conmu
taciones. En cuanto á los,hombres cíe bien puros patriotas, se 
les tenderán lazos funestos para los,que.se dejen coger en ellos.

Los cruceros rusos han cogido á 20 leguas sur de Zalunka, 
costa asiática , á un-buque ingles que Íleyab|a un cargamento 
tomado en Coristantinopla, Este buque ha sidp conducido á Se
bastopol, y acabamos de recibir la.noticia dé que se lia puesto 
presa a toda la  tripulación. {ConstilutionncL), r. ?

I TALI A.  :

M ódena 27 de Setiembre.

E l duque de Módena acaba por fin de descubrir que ha si
do juguete de su ministro de policía. Este magistrado, con in
tención de satisfacer su rencor contra algunos individuos, ha 
hecho creer á su Soberano que existia uaa conspiración contra 
la seguridad del Estado y : coqtraí su persona. En está suposición 
habíaordenado^ S. M. ei; arresto de diversos subditos suyos , y  
después de juzgados , aprobó las sentencias de muerte contra 
inocentes. Después de este descubrimiento ha estado S. A. in 
deciso sin saber qué partido tomar. En este estado de cosas, no 
queriendo manifestar el duque que habia sido engañado , ha 
dado un decreto e l-1-9 de Agosto último, mandando que un 
pequeño número d$úndividuos comprometidos en jos aconteci
mientos políticos de 1851 sean puestos en libertad, y se ha 
aprovechado esta ocasión para incluir en el número de aquellos 
á las personas inocentes de que hablamos, sujetándolas sin em
bargo á su destierro temporal ó perpetuo.

Se espera de un momento á otro la destitución del ministro 
de policía, del director de la misma y del carcelero, que son 
los principales y quizá los únicos autores de tantas iniquida
des , con objeto de satisfacer un odio particular, y para tener 
á 8. A. en un estado continuo, de espanto y de delirio político 
p a r a  sostenerse en el poder. (Gazette de Sicite.)

 G RA N  B R E T A Ñ A .

Londres 29 de Setiembre.

Fondos'públicos. Consolidados á cuenta, 92 y un octavo: 
Fondos españoles, deuda activa l9  sin cupón: pasiva 4 y fies 
cuartos: diferida 6 y siete octavos.

E Í  ju eves pasó la Reina revista á diferentes cuerpos de tro
pas,; ;gu a rdias de corps, granaderos de la guardia y lanceros. 
8. M. llevaba el uniforme d eW iiid sor, y al pecho una estre
lla con 1# cinta de la órdeñ de la, Jarrctiera, y se presentó de
lante de las*filas sobre un.magnífico caballo blanco y con una 
escolta de lanceros. L ¿  acompañaba ei Príncipe de Lichten^tein 
con uniforme de general auatriaCo, la duquesa K ent, lord Hill, 
e f  marques de Coiiy ngham y lord Torrington véstidó de uni
forme de VVindsor. Mr. Cayéndisfi, page fie hónoi, montaba un 
potro negro, ricamente enjaezado. Cbmpóuíase la comitiva de 
las señpras Murray y L ?veñ^ish ? sir H .A júinton, el barón 
Rusdach y lord Paget, iódós a cáballó.Él úmforúi'e de VViud- 
sor que llevaba la Reina cbnsistía é ii^ fin a^ áqü illa  azul oscu
ro con collarin y. vueltas encariiadás, y un casquete militar. El 
vizconde Meibouriie y lord Paímfetofi cóáipbniair parte de la 
CQinitiva d e 8 . ,M .,EEjóv^n  ̂ CayeudEh, unp de los tiijos del 

. coconel y pagpMc^iá Reina , lia nía bá iav; atención por la des
tre z a  co n  q u e m an ejab a  d etrás  de M . su pótritó negro.

. >\  " 7  ‘T-, , , ><.! ' ' t ■ • ^Standard'.)/ ;i[

- r ' r ;̂ • i..' i! ., í v̂tr1} ili.i j.-. -SiS-j-
"» E l alderman Gowan fia ,sidp ¿hpy; qoiubradq;lord corregidor 

de Lóndres para el año prótXíjmP $hvq.ue ha^fa jiabidopppficipn 
alguna. Los do&.npmbres que. s a f e W E W i ílá .^9\ ¡VOÍ?s.eÍ.?; , 
;de la }ciudad pára ísoíneferlns f'á, í*$;,4ficifipp  ̂ :
han «ido los del alderma.n. Govfaj  ̂,y: aldermá q ^ i^ o n ,. . |
i - ■:- . ' ñ, j

j No se haWá en la
i J i

Presidente de los Estados Unidos al Congreso, quejándose ge
neralmente de la inútil extensión de tales documentos. No ha
biendo lleg.ido todavía los periódicos americanos, no es fácil 
formarse idea del efecto que produjo este documento en Nueva 
York en el espíritu público ó en las operaciones rentísticas. Los 
americanos, por lo común bien informados, creen que el Pre
sidente esíé sostenido en su determinación de adherirse al pago 
en especies de parte del Gobierno, asi como á la continuación 
de los pagos en especies por los ciudadanos. {Sun.)

Aunque extenso por extremo, el mensaje del Presidente Van 
Burén no trata sino de negocios de rentas y del banco de los 
Estados Unidos. Mr. Yan Burén arguye fuertemente contra el 
sistema de emplear los bancos en negocios del pais, y dice que 
no ha variado de ideas en punto á estas cuestiones. La práctica 
de servirse de los bancos era mas bien una medida de expedien
te que de vana política. En lo sucesivo se podrán dirigir fácil
mente los negocios del Estado sin su intervención. Es un error 
el creer que se neceútan considerables cantidades en especies 
para los. pagos públicos. De 70 a 8 0  millones que se suponen 

"acumulados en el pais, sobrará con los 10 para ocurrir.á estos 
gastos. Este discurso da margen á graves reflexiones á los que 
creían que nunca se adheriría el Presidente al pago en especies. 
Mr. Yan Burea declara que los ingresos no alcanzan é cubrir 
el gasto del Gobierno, aun incluso el fondo de reserva de cinco 
.millones dedollars. Será menester ademas íi Ó JO millones que 
se propone encontrar, rio contrayendo un .empréstito, .sino--re4-' 
tenieudo 9 millones y medio depositados en la tesorería , y que 
debían distribuirse en los estados en Octubre próximo c*u virtud 
de una ley adoptada ei 25 de Junio de 1858. {Globo.)

 FR A N C IA .

P a r is  1 .°  d e  O c tu b r e .  '

No hubo bolsa por ser domingo.

L En la mañana del 29 anterior, un caballero, á^quien la 
L multitud suponía ingles, halló en la acera de la bolsa una pie

za de cinco francos, que se apresuró á depositar en casa de 
un mercader delante de cuyo almacén se encontraba. Se admiró . 
mucho este acto tan sencillo de desinterés; y nosotros que nos 

, hallábamos a lli, oimos á un pilludo murmurar entre dientes: 
»¡ majadero ingles!” El dueño del almacén , queriendo exceder 
en generosidad al hijo de la antigua Albion, ha enviado inme
diatamente la moneda á casa del comisario de policía de su 
cuartel para que ja  dé á una familia pobre. ('Temps.)

Un buque de comercio, llegado de Bona á ía C iotat, ha 
traído las siguientes noticias de Bona del 18 de Setiembre.

Nuestro ejército ha hecho un movimiento liácia adelante. 
Una parte de las tropas acampadas en Mordjez-Animar ha sali
do ayer para ir á tomar posición en Raz-el~A kba, que ocupa
mos nosotros en el dia, Si esta posición hubiese estado ocupada 
por tropas europeas, 110 nos hubiéremos hecho dueños de ella 
sino perdiendo mucha gente.

Raz-el-Akba no dista mas que tres cortos dias de camino 
de Constantina. be acaba de de»pubrir una gran conspiración 
de deserción en fíuelma entre los spahis del escuadrón Mduton 
mandado por el teniente Llarerent. Al celo y vigilancia deí co
ronel Duvivier se debe el haber cogido los 25 spahis que debían 
pasarse al enemigo. lían  sido desarmados inmediatamente, y se 
les han quitado los caballos. Hoy llegarán escoltados á Orean* 
y mañana entrarán en Bona.

Se dice que el gobernador tiene intención de hacer fusilar 
muchos de ellos.

Dijimos hace algunos dias con relación á personas ordina- * 
riameiite bien, informadas, que el general Damremont habia 
recibido el 17 ó 18 de este mes la orden de dirigirse á Cons- 
tantina, de cuyo punto no distaba mas que dos dias de mar
cha. Estas noticias eran exacta^; mas parece que las lluvias ha
bían obligado al general á diferir la ejecución de las instrucciones 
ministeriales. En el dia se nos asegura que el Ministro de la 
Guerra ha remirado la orden, de m archar, y que. ©n consecuen
cia el cuerpo expcdicipnario ha -debido ponerse en movimiento 
ayer hacia Constántina. Nuestras tropas, en este caso, se ha
llarán delante de esta plaza el íg  de (jetubre. ( M essager .)

Recibimos el Guardia Nacional de Marsella del 2 5 , y en 
él leemos:

Ayer se esparció la voz en. la bolsa de que el cólera acaba^- . 
ba de declararse en Tolon con una espantosa in tensidad , y 
que la noticia habia venido por despacho telegráfico. Podemos. , 
asegurar que la autoridad m  ha recibido ningún despacho de , 
Tolon , y nos complacemos en creer que si es cierto este r u -  t 
mor, está Gonsiderablemente exagerado^ ; 8

; ’ P O R T U G A L .

L i s b o a  2 9  d e  S e t i e m b r e .

P o r  d e c r e t o  d e  S .  M . la R e in a c o n  fe ch a  d e a y e r  se h a  h e 
c h o  sab er q u e el b a u tism o  de S. A ., el Serino. P t ia c ip e  R e a l  sé*



verificará a las tres de  la tarde del domingo t.* del próximo . 
Octubre en la Real capilla del palacio de las Necesidades, can
tándose en dicha capilla después de la ceremonia un solemne 
T e  Deum evi acción de gracias , y debiendo concurrir á la ci
tada solemnidad toda la corte y demás perdonas á quienes in 
cumbe asistir por sus cargos.

Ha llegado la correspondencia de todo el reino , juntamente 
con la de A darve que faltó en el correo pasado, y solo no ha 
venido Ja de Braganza, avisándose de V illa Real que se igno
ra el motivo. _________ __

Idem  2.

S. M. el Rey ha mandado entregar al eminentísimo y reve
rendísimo Sr. cardenal patriarca de Lisboa la cantidad de dos 
cuentos de reís par distribuirla e n t r e  los pobres y familias ne
cesitadas de la cap ita l, con ocaúon del bautismo de S. A. el 
Sermo. Sr, Príncipe Real. (Diario do Governo.)

ESPAÑA.

Sevilla 1.° de Octubre,
Hemos sabido con placer que el famoso profesor de gu ita r

ra D. Trinidad Huertas se halla de paso en esta ciudad , donde 
algunos de sus amigos le han estimulado á que dé un concierto, 
y  se ha prestado gustoso á ejecutarlo: parece, según estamos in 
formados, que este se verificará el lunes próximo en el teatro 
principal, Ño podemos menos de adm irar en e;te artista el mé
rito sobresaliente que le hace distinguir en las naciones mas 
cultas por un genio español; y aunque nuestro voto no sea de
cisivo en la m ateria, podremos decir a nuestros lectoies, con 
referencia á algunos periódicos extrangeros y á personas inteli
gentes, que han sido hasta ahora desconocidos los efectos gran
diosos que produce en sus manos un instrum ento, que por sus 
escasas voces é imponderables dificultades, no es susceptible de 
tes ventajas que en otros lian obtenido varios profesores, al pa
so que reconocen en Huertas la habilidad de acomodar a un 
m i s m o  tiempo la armonía y el canto, con tan nuevo método y 
buen gusto , que parece trasformarse eu uno de los mas sonoros, 
y  aun exceder á estos por la dulzura y  unidad de sus entona
ciones. {Diario de Sevilla.)

Jdem.5.
En la mañana de ayer el teniente coronel D. N. Angulo, 

sentado sobre un canon de íós que se hallan en uno de los re
ductos de la fábrica de tabacos, sacó una pistola, y disparán
dosela sobre el costado izquierdo, terminó de esta manera su 
existencia. Tan trágico suceso parece el resultado de cierta pre
meditación, respecto á que en la noche de anteayer hizo y 
otorgó su testamento ante un escribano público. Hasta ahora 
no sabemos las causas influyentes de este desastroso acaecimien
to / t j  \

M adrid  11 de Octubre.

Dictamen de la comisión de M arina .
Habiendo pasado las Cortes á su comisión de M arina la- 

proposición del Sr. Diputado D. Dionisio V aldés, d irig ida á 
ue la misma informase en v irtud  de qué ley, ordenanza ó 
isposicion se hallan establecidos dos barcos de vapor ingleses 

en la línea de Cádiz á Sevilla , y tres ó cuatro franceses en la 
de M álaga, Valencia y Barcelona, creyó conveniente pedir á 
la secretaría de Marina , Comercio y U ltram ar cuantos antece
dentes obrasen sobre el asunto, á fio de dar a las Cortes el in 
forme conveniente que se pide.

Remitidos á la comisión por dicho m inisterio, y examina
do? por la misma, resulta lo siguiente: En 24 de Febrero de 
1827 se comunicó por el ministerio de Hacienda al de M arina 
una Real orden, reducida a que los buques franceses fuese » ad
mitidos al comercio de cabotaje de nuestras costas por vía de 
excepción y mientras se verificaba el arreglo de; las relaciones 
mercantiles entre ambas naciores. Con la misma fecha se co
municó otra Real orden al mismo ministerio, declarando que 
dicha admisión se entendiese con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 165, capitulo 7.° de la instrucción general de Rentas 
de 16 de Abril de I8 l 6 , por el cual se impusieron á los buques 
empleados en el comercio de cabotaje los derechos de salida y el 
6 por 100 del valor de los géneros que no los adeuden.

En 24 de Mayo de 1827 D. José M ataró , del comercio de 
Barcelona, elevó una solicitud á S. M. á fin de que dos buques 
suyos, construidos en Cataluña y abanderados con pabellón ¿ar
do y tosca n o , fuesen considerados para el pago de derechos en 
los puertos de la Península y América como si navegasen con 
bandera nacional; pero S. M ., después de haber oído al direc
tor general de la arm ada, y viendo los perjuicios que se siguen 
de la simulación de bandera, no tuvo á bien acceder á esta so
licitud; cuya resolución se comunicó ai ministerio de Hacienda 
en 18 de Agosto de 1827.

En 25 de Agosto de 1854 se formó en Londres una com
pañía de ingleses y españoles con el fiu de establecer ciertas lí
neas de buques de vapor desde aquella capital á algunos puer
tos principales de nuestras costas, y aun entre estos mismos. En 
15 de Setiembre del mismo año D. Pedro Juaú de Zulueta ^co
merciante español establecido en Londres, dirigió al embajador 
español en aquella capital una exposición á nombre de dicha 
compañía, de la que es cabeza, dándole cuenta del proyecto de 
la misma y de las ventajas que de llevarlo á cabo resultarían á 
la nación española ; para lo cual créia que el Gobierno español 
debia acordar á dicha empresa toda la protección necesaria y al
gunas franquicias, entre ellas la de derecho de ancora je, lin
terna y deinas de puertos á la entrada y salida de los buques 
dé la com pañía, los cuales habían de pagar solamente los de 
prácticos y demás en que intervenga el servicio personal; y 
que «e la permitiese establecer depósitos de carbón fósil, pa
gando solamente los derecnos de entrada y salida. El embajador 
d e S . M ., á súplica del interesado, pasó dicha exposición al 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho , á fin de que si lo te» 
nía á bién diese cuenta á S. M .; este de Real orden lo pasó al 
ministerio de M arina , y  por acuerdo del últim o, en 7 de Oc
tu b re , á las secciones de M arina y Hacienda del Consejo Real; 
estiijdiéron qn informe m uy luminoso , haciendo, ver jos gra
ves perjuicios que resultarían de la concesión que se solicitaba* 
y en su vista el Consejo de Ministros acordó, y S. M. apro-

bá la negativa, cuya Real re;oíucioa se comunicó en 51 de
Diciembre do l 8 “>4* r ,

El ministerio (le Hacienda remitió al de M arina con fecha 
de 1 .° de Octubre de 1856 una expoúcion de la casa de comer
cio Guerrero y com pañía, establecida en Marsella y la villa de 
Adra , pidiendo permiso para establecer «los barcos de vapor 
desde Marsella á C ádiz, tocando en los plintos intermedios de 
esta línea. Se pedia en ellas ciertas franquicias, y en recompen
sa se ofrecían algunos servicios al E>tado. Por orden de S. M. 
se pidió que por los ministerios de Estado, Gobernación y Ma
rina se expusiese lo conveniente acerca de este asunto ,cada uno 
en la parte que le concernía; dichos ministros evacuaron su in 
forme favorable á la solicitud y bajo ciertas restricciones; mas 
no consta en-tel expediente cuál fue el del ministerio de M ari
na, ni consta^¡m poco Ia resolución que recayó; lo cierto es que 
la empresa no há tenido efecto.

El intendente'de Cataluña pasó al adm inistrador de la adua
na de Barcelona en 26 de Agosto de 1856 para que informase, 
una instancia del cónsul francés en aquella plaza, íeducida á 
que el barco d e  vapor de la misma naciou el Océano goza
se del privilegio de cargar géneros de un puerto á otio de Es
paña, segú n hacen los buques españoles en l4 rancia. Para pro
bar esto último presentó una certificación del contador de adua
nas de Marsella, legalizada por el cónsul español, en la que 
constan cuatro cosas: 1.a Que por efecto del decreto Real dé 
20 de Setiembre de l8 í7 ,  ni los buques franceses ni los extran
geros pagan en aquel puerto derechos de toneladas^ 2 /  Que á 
consecuencia del pacto de familia los buques españoles gozan 
el privilegio de hacer el cabotaje de un puerto apotro de I4 ran
cia : 5.a Que con respecto al barco de vapor español el Balear, 
que hace la travesía desde España á Marsella y viceversa, no se 
exigen derechos de toneladas, de navegación ni de salida : 4*a Que 
el misino barco de vapor el Balear puede sacar del deposito, 
como cualquier buque francés o extrangero, el carbón de pie
d ra , sin pagar mas derechos que el llamado de reexportación, 
que se reduce á i5  céntimos por*cada cinco francos de su Va
lor. Dicho adm inistrador contestó que á pesar de que lo soli
citado por el cónsul francés era opuesto a lo mandado en la 
Real orden de 8 de Febrero de 1850, pues en su artículo L* ■ 
dice: que el comercio de cabotaje está prohibido á todos los 
extrangeros, excepto á los franceses, que continuarían por aho
ra con las restricciones que se expresan en los artículos 1 6 o y 
Í 64 del capitulo 7.° de la instrucción general de Rentas de 15 
de Abril de 1816; corno la misma Real orden ofrezca algunas 
dudas, acerca de las cuales se tiene consultado a la superiori
dad , y como también el director de la empresa francesa tenga 
presentada obligación de estar a las resultas, no hay inconve
niente en que se permita á los buqués de vapor franceses hacer 
el comercio de cabotaje y establecer los depósitos de carbón de 
piedra, pagando-el 2 por i‘00 de en trada, según se previene 
én la Real;orden - de 5 ) de Enero del mismo año. E n  27 de 
Agosto del año citado se volvió a instar por dicho cónsul para 
que se tratase igualmente á los buques franceses que á los espa
ñoles, tanto en el depósito de carbón como en los derechos de 
ancorage, puerto , navegación <5cc. El intendente pidió de nue
vo informe a l adm inistrador de aduanas, quien lo evacuó en 
los mismos términos que el anterior. No consta 4 1̂ expediente 
cuál fuese la determinación dé aquel funcionario ; mas es d e  
presumir fuese favorable á lo solicitado por el cónsul francés, 
pues que los barcos dé vapor de e3t.a nación están haciendo sus, 
viajes por todas nuestras costas del M editerráneo, como si fue
sen españoles, según es público y notorio, y según asegura^ el 
director de la Compañía catalana de vapore* en la exposición 
que dirigió á  S. Mv en j O de Noviembre de 1856, y de lo que 
se quéja amarga y  justisimaíiiente.

A pesar de haberse negado por S. M. en 3 L d e  Diciembre 
de 1854 lo que solicitaba la compañía de españoles é ingleses, 
formada en Londres para establecer líneas barcos de vapor 
en varios puntos de la costa de la Península, vemos otra vez 
aparecer la misma representada por D. Pedro Juan  de Zulueta, 
solicitando franquicias de pilotaje &e. para el barco de vapor 
el Peninsular, de su pertenencia , que por vía de ensayo iba á 
principiar sus viajes de Gádiz á Sevilla. El comandante general 
del departamento de Cádiz elevó dicha solicitud al Gobierno 
de S. M. eu consulta con fecha 4 de Enero de este ano : mas 
sin que aparezca del expediente que recayese resolución alguna, 
dicho barco principió su campaña, y el comandante m ilitar del 
tercio de Sevilla se opuso á su continuación y consultó al eo- 
mandante general, poniendo en su conocimiento lo ocutrido; 
este con parecer del auditor interino del departamento mandó 
que dicho barco no continuase sus viajes, a menos que su due
ño, si era español, solicitase la matrícula y bauderizacion per
mitida por las leyes. Pero en virtud de nueva expo^cion de 
Zulueta y de un nuevo dictamen del auditor , contrario al pri
mero, el comandante general resolvió que el Peninsular con ti

nuase  sus viajes, y de todo dió cuenta al Secretario del Despa
cho de M arina con fecha 25 de Enero de e»te año. Este pasó 
el expediente á la junta del Almirantazgo juntamente con un ofi
cio del Sr. Secretario de Estado y del Despacho, al que iba ad
junta una copia de la reclamación del embajador de S¿ M. Bri
tánica en e$ta corte contra los procedimientos dél comandante 
general del departamento de Cádiz en e»te negocio. Dicha jun 
ta evacuó la consulta y la remitió al ministerio de  M arina con 
feéha 1 .° de Enero de este año, inform ando en ella que de 
uiugun modo debe permitirse el establecimiento de líneas de 
barcos de vapor ingleses con el objeto de trasportar mercancías 
ni pasajeros, por ser contrario á las leyes vigentes y á lo que 
requiere el fomento de la marina mercante, y condena la con
ducta del auditor del departam ento, quien por su ignorancia 
comprometió al comandante general y le obligó á revocar su 
primera providencia fundada y justa: 110 consta del expe
diente que haya recaído resolución definitiva sobré materia de 
tanto ínteres. ' ,

De lo relacionado resulta que los baques extrangeros se em
plean en el comercio de cabotaje én nuestras costas sin au tori
zación a lguna , por una condescendencia que lio sabe .cóuio ca
lificar la comisión, siendo corno es contraria á las leyes del rei
no, y á Us Reales órdenes que terminantemente lo prohíben á 
los mencionados buques sin exccpciou alguna dé naciones ; pues 
en el último resultado, sean de vapor ó de vela, extrangeros 
son los buques, no siendo posible que se hayan abanderado y  
m atriculado, porque seria tina infracción de las Reales ordenes 
de 23 de Mayo y 29 de Julio.de 1859, tanto mas, cuando care
ce el Gobierno dé faculta des para ello , habiendo sometido este 
ésanto á la deliberación ele las Cortés.

Con respecto á l&  buques? ingleses, la acta dém ávegaclon

de In g la te rra , á cuyo Gobierno no es dado variarla ni alterar* ;"■*'*? 
la , por ser atribución propia dsl Parlam ento, prohíbe este co
mercio abiolutainente á los buques extrangeros, siendo tan r i -  * 
gorosa, que en uno de sus artículos se expresa en estos térm i
nos: wNo se podrá cargar ni conducir efectos ó géneros ningu
nos de uno á otro puerto ó muelle de la Gran B retaña, Irlan
da, Gnecnesey ó Gersey eu navio ó bastí ideuto que fuese m ari
nado ó perteneciere eu todo ó en parte á sugeto que hubiese * 
nacido en pais extrangero , ó cuya tripulación no se com pusie-; 
ra á lo menos de las tres cuartas partes de marineros británicos, 
pena de confiscación de navio y cargos.” Por tanto no es po
sible pretendiera la Inglaterra una cosa qué no puede d a r ; y  
que aun cuando quisiera su Gobierno y el Parlamento mismo 
hallarían un obstáculo invencible én el patriotismo dé aquel in 
dustrioso pueblo que conoce bien sus ínteres, y que de modo al
guno 110 consentiría fuesen los buques extrangeros á arrebatarle 
su industria local, de la que es tan celoso, que ni los mismos 
pasajeros que se embarcan en sus propios puertos y buques, to-.y;' 
lera se trasporten de tierra á bordo en los botes de éstos, sino - 
que les obligan á hacerlo en los del pais sin la menor condes
cendencia; á m as, tratado alguno de comerció ni diplomático > 
nos liga en la materia con esta gran nación. x

Con respecto á los buques franceses, tampoco hay tratado 
alguno que nos sujete á concederles el comercio ó navegación 
de cabotaje, como muy bien dice la junta de almirantazgo en 
su informe de 8 de Marzo últim o; y  el de fam ilia , del que se 
ha pretendido hacer m érito , no tiene valor en esta materia, v 
según acredita la Real orden de 2 de Marzo de 1827, que conce
de la admisión de los buques franceses al comercio de cabotaje 
por via de excepción, entendiéndose esta providencia míen- ■ 
tras que se verifica el arreglo de las relaciones mercanti
le s , anunciado en el articulo 2 .° adicional dél tratado ce -  * 
lebrada entre ambas potencias en 29 de Julio de 1814 ; y  
otra del mismo 2 de M arzo , señalando los derechos que deben 1 
pagar los citados buques en este caso, órdenes de circunstañ- * 
cías., conforme se ve de*su simple lectura ; y quita toda duda 
la de 18 de Agosto del mismo año 1827 que prohíbe general
mente el comercio de cabotaje á los barcos extrangeros, sin ex
ceptuar los franceses. ¡ ’ '

De que se sigue que las Cortes pueden con entera libertad, 
libres del compromiso de tratado alguno , disponer ló que juz— ' 
guen mas ventajoso y útil en la m ateria; siendo innegable él ‘ 
dominio que cada nación tiene en su mar territorial.^

A su alta ilustración no se oculta, que conceder la nave
gación de cabotaje á los extrangeros, es ai-ruinar nuestro co
mercio, destruir por el pie á nuestra m arina , y convertir la > 
España en una colonia ex trangera; sobre lo qué, tío se. detiene 
la comisión , porque sou verdades tan patentes, que tratando , 
de demostrarlas podría creerse que se ponían en dudar por él *  ̂
Congreso, lo que seria ofender su sabiduría.

La junta de almirantazgo ent su citado inform e de 8 de - 
Marzo dice: »Los ingleses y franceses m uy sobresalientes en los r  . 
principios de economía política, para sostener él equilibrio dé v ' 
la balanza de comercio, entienden como mercadería los pasa— ~ 
jeros; ¿ y  por qué nuestro G óbiérñó, identificado con tan  sa
bios conocimientos, ño há de calificar los buques extrangeros y  
nacionales de la manera y modo que aquellos consideran Jos 
suyos y lós nuestros?** observación que la' c o ir t l if e i iá tr  ̂ í r t  - - 
manifestar hasta dónde quiere llevar la prohibición la júü tá d# *•"

. Almirantazgo.
Las secciones de M arina y Hacienda del extinguido conse

jo Real de España é Ind ias, en su profundo , bien meditado y  " 
erudito informe de 25 y 27 de Octubre de 1854 ya citado, 
opinaron por la total prohibición del comercio de cabotaje á  ' 
los buques de Vapor extrangeros, y asi se mandó eú Real or
den de 31 de Diciembre del mismo año. Lo mismo opina la i . 
jun ta de Almirantazgo en sus informes de 1.° y 7 d e  Marzo ú i— f 
tim o, y también la dirección general dé R éntás, coh copia de * 
económicas doctrinas, eu su extenso dictamen de 9  del inistno 
Marzo. El Gobierno de S. M ., al rem itir todos los anteceded- r 
tes en el asunto , dice literalmente lo siguiente: “ Siendo el in
tento de la comisión saber eu v irtud  de qué ordenanza ó .d is— > 
poúcion se hallan establecidas las líneas de barcos de vapor étt 
nuestras costas, debo m anifestar, que ni por esté ministerio ni 
por el de Hacienda se ha ex|>edido órdeii alguna especial con 
relación á dichas líneas, y que los barcós de vapor que en ellas 
se emplean, son tratados según los reglamentos é instrucciones') 
que rigen para el comercio de importación y exportación en 
buques extrangeros: que la aparición sucesiva de los barcos;) 
franceses ha tenido*efecto á la sombra de la protección que fue 
concedida á la navegación de cabotaje de dicha nación (ppj©
Real orden de 2 4  de' Febrero dé 1827),' y  que con respecto á la 
de los ingleses 110 hay otros antecedentes en el ministerio que 
los que aparecen dé uno de los adjuntos expedientes, r

Pero debe observarse que tales franquicias en * faVor de doi u 
buques franceses hubieron ele cesar por efecto de la Réal órden 
de 18 de Ago>tó de 1827, que sin duda no fue circulada; mas 
aun suponiéndolas Vigentes en la época de la aparición de los 
vapores, los convenios y reales resoluciones q'ue las autorizaban, 
solose entendían con referencia á las embarcacióríes einpleádas^ 
corno propias para aquel tráfico, y de ningUn tnodó con los 
barcos de vapór, entonces desconocidos , y 'eticas ventajosas 
cualidades, como medio de velocidad y transpórte , debían prp— 
ducir, aun eu tal caso, modificaciones iitfiportáñtés en aquella léy^ 
protectora, para compensar la desventaja que pesaría sobre nues
tro comercio, 'atendiendo ál reducido traficó qué* pneden hacér 
nuestros buques costaneros en su acttíal estado, en el litoral dé 
Francia. Sin em bargó, reducida la cuestióii á uñ pupto 
hecho, el Gobierno expondrá sucintamente su sentir ép materia 
tan  delicada , sin perder dé vista las preferentes cónsideraciones 
qué se deben á ñuéstra desfallecida y escasa n a v e g ac ió n y  aíén- 
diendo á lo que exige él estado presente de nuestras relacióne!! 
con las nacioués á que aquellos buques pertenecen. - ' v ; í 

E n ' la necesidad dé conciliar tales ex trem or, evitando. lM.» 
consecuencias de un choque d irécto , cree seria coiivéuieúté síéiirij 
ceder á diclios barcos de. vapor por un es pació d e tie m p o  (gqr^ 
cjetnplo el de un año) él permiso de cóu.tinúar sú~tráfico 
vegacion, el cua les pirado, deberían, Si léa ;^cptíí||daba conti
n u ar, tomar el pabellón español, matricularse y tener dos ter*- 
cios de tripulación española, sujetárídosé á lás leyes^ práctica* 
y  reglamen^Ó^qué • Obseryalrt Jos buqués espafióles» nuestros 
puertos, con Opción de consiguiente á las vehtájás que les es- 
tan concedidas. Es probable que 7est^ condición no les acomo- 
d a r ia , y en tanto debería eí* Oobi^rim próéúrar / poí cutiitos 
:medios estuviesen á 'su  arbitrio  ̂ fódieuta1!* éste généro de iu*" 
d iís tria ,estk«a laud (i á ivu,estfofs



nadas concesiones , de que serian excluidos I03 extranjeros. A 
esto ciñe el Gobierno su opiñion*respectó 'de (tanto tan impor
tante, excusando ocupar la atención de las Cortes con otras re
flexiones , que naturalmente emanan dé su examen, en la se
guridad de que su ilustración sabrá apreciar hasta qué punto 
se opone a nuestra dignidad y decoro, asi como al fomento de 
nuestro comercio y navegación, una tolerancia pasiva en tal 
materia, si bien no puede dejar de recomendar la lectui:^ del in
forme emitido por las comisiones reunidas de Hacienda y Ma
rina del suprimido consejo Real de España é Indias con mo
tivo de un proyecto formado en Londres y presentado en Se
tiembre de 1854 Por tina compañía de ingle.es y españoles, para 
establecer una linea de paquetes grande de vapor , que desde 
aquella capital debían abrazar con su tráfico todas las costas de 
la Península.

La comisión deja á la consideración de las Cortes lo ma
nifestado por el Gobierno; pues no concibe corno no habién
dose expedido por el ministerio de Marina ni por el de Ha
cienda orden alguna especial con relación á las líneas de vapo
res extranjeros establecidas, puedan haberse autorizado; ni co
mo, debiendo haber cesado las franquicias y comercio de cabo
taje de los buques franceses por efecto de la Real orden de 18 
de Agosto de 1827, se ha consentido, con abierta infracción 
de las-leyes, de esta misma Real orden y dé lo dispuesto en el 
articulo 591 del código de comercio, reduciendo asi la cues
tión á un punto ya de hecho, cuestión v ita l, y de tal magni
tud , que debía excitar toda la atención del Gobierno, y pro
ducir la mas severa’ responsabilidad sobre cuantos empleados 
hubieren infringido lo mandado , y que repite la comisión no 
puede concebir cómo se ha conducido ai término en que se halla 
por un abuso de autoridad, por una negligencia y descuido, 
que se abstiene de calificar.

Resulta de todo, que las,principales corporaciones del Es
tado inteligentes en el asuntó, ésto e s , el extinguido consé jo 
Real de España é Indias., la junta de Almirantazgo, y la di
rección general de Rentas opinan por la prohibición del co
mercio de cabotaje á los vapores extrangeros, con lo que se 
conforma el Gobierno, opinando lo mismo con las modifica
ciones que quedan copiadas: y la comisión, guiada, por sus pro
pias luces, por su experiencia, y apoyada en tan luminosos in
formes, robustecidos coa los más sólidos antecedentes, faltaría 
á su deber si no propusiese á las Cortes se dignaran mandar 
terminantemente la prohibición del comercio de cabotaje por 
los vapores y .buques de vela extrangeros. 7 >

" Resta sólo á la comisión manifestar, que si la sola prohi
bición de 1¿ navegación de Cabotaje a los buques extrangeros, 
inclusoMos de vapor, basta pára reanimar nuestra marina 
merca lite, y protégér cotbo se debe nuestro comercio, es preci
so d a r  alicientes qqfe éstibniien el fomento de la navegación na
cional de los vapores. ' 5 ^

E l agente principal de estos. bpque|y dé los mas importan
tes adelantos de la industria es él carbón fósil, y de su mayor 
6 menor coste y facilidad de proveerse de él pende el incre
mento que puédeu tpmar.Éfrn útiles empresas.

Las minas de este carbón son una riqueza de inestimable 
valor para las naciones que las poseen y aprovechan; y como este 
es un nuevo elemento para la navegación, sin el cual no pue
de haberla en buques de vapor , la comisión juzga de su deber 
tomarlo en consideración cuando se peupa en informar á las 
Córtei sobre las medidas mas convenientes para fomentar y pro
teger hfc navegación d e cabptáje.

El carbón de piedra es exceleúté y  abundantísimo en mu
chos puntos de España, y  es de creer qué en ningún pais ex
tran jero puedan los propietarios de Jas. minas', venderlo al pie 
de ellas por mas reducido precio: pero esta prirnérá ventaja que
da destruida por la dificultad de conducirlo á las orillas del 
mar , y por lo costosos ¿fue son los Retes en nuestros buques. 
De aqui resulta que el carbón extranjero es mas barato eu Es
paña que el nacional, y que por tanto no puede prohibirse su 
introducción,ínterin suceda asi, sin causar un notable perjui
cio á la navegación de vapor. Al mismo tiempo si se permite y 
&U mercado es mas ventajoso, es claro que nuestras minas que- 
dárán abandonadas, y que su riqueza será tan inútil como si 
no existiera, constituyéndose la España á permanecer en su ac
tual atraso de industria y navegación, ó ser tributaria de paí
ses extrangeros por un combustible que tanto abunda en ella.

En vista de estas consideraciones la comisión cree que seria 
de la mas importante utilidad el facilitar y proteger por todos 
los medios posibles la conducción del carbón desde las minas 
hasta la costa y de uno á otro punto de ella. De este modo el 
que viene de países extrangeros quedaría prohibido de hecho, 
«  él nacional ofrecía mayores ventajas al comprador: nuestras 
zainas, industria y  navegación recibirían gran parte de la pro
tección que necesitan para su fomento y  progreso; y  nuestros 
caudales, sin pasar á otros países, circularían entre nosotros 
misinos, multiplicándose en sus efectos á proporción de su ma
yor tnovimiepto.

La comisión ha procurado ser lo menos difusa posible, no 
deteniéndose en explanar las, teorías generales y las reglas co
munes de recta administración económica y política; y habien
do manifestado sus principios, los antecedentes en que se funda¿ 
y considerado mas conducénté pára ilustrar y afianzar
in dictamen en materia tan delicada y trascendental, tiene el 
honor de proponer á las,. Cotíes el sigu ieúte

rr P , Proyecto de decreto. , > v- - ^ Tq

Art. 1 *  }/$e prohíbe á todo buque éxtrangero de vapord de 
vela hacer en la costa de España el tráfico de cabotaje ó sea de 
trasportar pierpadenías d frutos de un punto á ptró de elh .

Art. 2.° 'Se exceptúa de la anterior prohibición á los bu- 
^ 71* ■ que únicamenfe cargaren en nuestras castas 
carbón dé piedía e sp a ñ o l,y  io trasporten d euU puerto á otro

• * *" V ” *' . . . . . .  ■ ■

A rt, 5,9 hacer .err
nuestra costa lanavegacion de uno á otro puerto con el único 
objeto de trasportar_persftpiis.ó equipaje^ no-comprendiéndose 
tn este permiso tá navegación lluvial ó interior de los puertos.

A rt. 40  , I&carbftfcdv d e íá s n íi-
nas españolas, será libre de todo derecho , asi como los buques 
españoles que lo en él Oa totalidad Je
«u carga 5 y  s iJo  fuere parte de ella se deducirá el descuento 
en proporción,delás íoudada^dedárbon que^ondiikqá-, cón las 
que mida el porte del buque. .

pópiedad y Bandera es
pañola no pagarán aerechode tonelaqas, ancoraje y limpia de 
puertos, ^¿sajeras y  shs equipajes;

pero en caso de conducir carga de frutos ó mercaderías paga
rán ’por completo los derechos establecidos , según las toneladas 
que mida el buque. Palacio dé las Cortes á 28  de Julio de 1837.:=: 
Olegario de los Cuetos.ziPedro G iI.= J* M. de Vadillo.—Joaquín 
María de Ferrer.—Cayetano CarderO.=Miguel Cabrera de N e- 
vares.=Domingo Fontan.

En la  sesión d el 9  fu e  aprobado sin discusión e l  dic-  
tdmen siguiente 1

La comisión de Beneficencia ha examinado el expediente 
promovido por.la diputación provincial de Cádiz , en solicitud 
de que se declare por las Cortes la parte que debe corresponder 
á beneficencia en eh patronato fundado eu el Puerto de Santa 
María por D . Jacinto de Barrios y San .Juan ;.por quién debe 
aquel administrarse, y últimamente para que se forme una ley 
que evite á las juntas municipales de.aquellos establecimientos 
los obstáculos que se suscitan al entrar en posesión de tales pa
tronatos: y después de recorrerlos diferentes documentos que 
acompañan, la ha resultado que por el testamento del funda
dor de dicho patronato se dispone que extinguidas las líneas de 
las dos familias á quienes llama como herederas usufructuarias 
del.líquido producto de la fundación (circunstancia que ya ha 
tenido lugar), vuelve de nuevo, á apoderarse de todas sus ren
tas, y manda que pagadas que de.elias sean todas las obras pías 
que deja ordenadas, se divida el sobrante en dos partes iguales, 
aplicable la.primera,á socorrer con el respectivo dote á aquellas 
pérsonas pobres de solemnidad que quisieran tomar el hábito 
de monjas en uno de los tres conventos de esta clase existentes 
en el Puerto de Santa M aría ; y snbdividiendo la segunda en 
otras cuatro, destina tres á favor de los hospitales de S. Juan 
de Dios y S. Sebastian del propio pueblo.

La comisión, teniendo á la vista las disposiciones legales 
sobre beneficencia, no hubiese dudado acerca de la aplicación 
que debia hacerse del total producto de esta fundación á favor 
del establecimiento de aquella clase que existe en el puerto de 
Santa M aría, pues á él correspondería toda vez que, según pa
rece, no existen los conventos á quienes se legaron las cantida
des que del testamento resultan con las condiciones que por lo 
mismo no pueden cum plir, ui la amortización repetir el tanto 
consignado en recompensa de funciones de culto que en los 
mismos conventos debían celebrarse; mas se cree dispensada de 
insistir qa esta idea y  extenderse en dar razones que la corro
bóren, como también de entraren reílexiones sobre el .medio de 
aproximarse al cumplimiento de la voluntad del fundador , por
que una ley expresa y posterior á aquellas decide, en concepto 
de la comisión, la cúestion que es objeto de su dictam en: tal es 
el decreto de las Cortes de 29 de Diciembre de 1856, por el que 
se autoriza á  las diputaciones provinciales para echar mano de 
Ips productos de memorias , obras pias , patronatos y capellanías 
vacantes con el objeto de levantar fuerzas que persigan y ha
gan la guerra á nqestrps enemigos; y como la memoria, pa
tronato ú obra pia  ̂de que se trataba es., en concepto de. la co r 
m isión, de la clase comprendida en aquel decreto, no la junta 
de beneficencia ni l,a amortización deben percibir sus frutos , si
no la diputación provincial á quien aquel los cpncede, excep
tuando la octava parte destinada expresamente á los hospitales 
dé S. Juan de Dios y $. Sebastian que corresponde á estos, y 
en su nombre á dicha junta.

B ajo  este concepto, de que no puede prescindirse mediando 
una disposición tanterm inante,, cree la ;co#nision que dicho pa?. 
tronato debe quedar á Cargó de, la diputación prpyincial, lg 
cual nombrará paga su.mejor administración á quien tenga, por 
conveniente, procurando, como, debe suponerse , que esto se, 
haga con la posible economía, concillando también sus, mayo
res rendimientos, pues seria embarazoso que el prior y yícafio 
del Puerto de Santa María continuasen administrando para 
luego entregar sus productos á aquella corporación, tanto mas, 
cuanto la investidura que los uaba la fundación ha debido 
claudicar desde luego que cesó el objeto para que adminis
traban.

En cuanto á  la formación de la ley que se reclama, juzga la 
comisión que no se necesita>por ahora ,  pues mieutras subsista 
el decreto citado de 29 de Diciembre últim o, los establecimien
tos dé beneficencia no podrán hallar obstáculo alguno para sus 
adquisiciones, puesto que tan solo tendrán derecho a aquellas 
que clara y expresamente se les llegue, y no aquellas que leyes 
anteriores les adjudicaban generalmente.

Asi pues, opina lá comisión, que las siete octavas partes 
del producto del patronato, fundación y obra pia de D. Ja 
cinto Barrios y S. Juan corresponde por ahora y durante la ac
tual guerra á la diputación provincial de Cádiz, para que las 
invierta según previene el decreto de las Cortes de 29 de D i
ciembre últiiUo, encargando su administración á quien tenga 
por conveuiente; dejando la octava parte a disposición de la 
junta de beneficencia del puerto de Santa María para invertir
la en favor de los hospitales de S. Juan de D iosy S. Sebastian 
de dicha ciudad; y que atendiendo á las razones expuestas no 
hay necesidad de,formar una ley que evite los obstáculos que 
se supone ocurrieron en las ulteriores adquisiciones.

Las Cortes resolverán sin embargo lo que crean toas justo 
y  conveniente. Palacio de las mismas 8 de Octubre de Í 8 37 
Bartolomé Venegas.rsNicolás Bezares.^J.osé Crespo y  Velez«= 
doaquin Gomez.=Eugenio Ladrón de Guevara.^Beruardiiio de 
ÍBusto.=Pio La borda. "

 CORTES.
                            P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  M U G U IR O

Sesión d e l  dia 11 de Octubre. 
\ resumen. hedientes, y  dicidHienés particulares. — Se 
¡concluye lá  dis&tsion sobYé bárcói dé itapór eií las costas de  
ÍEspaña.zzC(frt(¡ú*tk la  discusión sobre cuártél de inválidos, 
Iquedando pendiente en é l  ¿írL ‘5 .0 del proyecté .

| Se abrió á la una?, y i leída .^ACta de la anterior, quedó 
^aprobada. . ■ • v
í Se leyeron varios expedientes* que pasaron á sus respecti
v as  comisiones. , ^
1 Se leyó asimismo una exposición de la diputación provin
cial Je .M á la g a ^ en -k  que- informaba al Gobierno de la lega
lidad y órden con que en aquéHa;provinctft se.habiaa verilica- 
óq las elecciones de¿Senadores y Drptl tados.

Al preguntar Seére^iW $ i  #e f|iriat qjue la| Córte*
|quedaban eútw adií,% iía

El Sr. IIE R O S : No me parece que hay necesidad de hacer 
esa declaración; pero la diputación provincial de Málaga solo 
dice que ha elevado una exposición al Gobierno sobre el modo 
como se han hecho las elecciones en aquella provincia , y so
bre esto no necesitan decir nada las Cortes.

El Sr. P A SC U A L : E l Sr. preopinante me permitirá le di
ga que las Cortes tienen necesidad de enterarse de todo lo qua 
conviene al bien público; y corno tal miro yo la exposición de 
la diputación provincial de M álaga, en que manifiesta corno 
aquellas autoridades , injustamente atacadas por algunos perió
dicos, han cumplido sin embargo religiosamente con su deber.

La diputación de Málaga no dice ni quiere roas; solo dice: 
whe hecho esto.” ¿Q ué inconveniente hay en que se diga "las 
Cortes quedan enteradas?

Asi se dijo.
Se entró en el orden del d ia , que era la continuación de la 

discusión del dictamen de la comisión de Marina sobre barcos 
de vapor.

El Sr. CU ETO S contestó, en un discurso que no pudimos 
oir bien, al Sr. Alvarez G arcía, que había el dia anterior im
pugnado el dictámen.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra contra la to
talidad, se pasó á votación, y  se declaró haber lugar á votar 
sobre ella.

Se leyó el art. 1.®
E l Sr. V A L E S (D. Dionisio) dijo que esta cuestión era de 

industria, y de industria muy interesante para el pais, por lo 
que debía tratar de fomentarse por todos los medios posibles.

Citó las órdenes contradictorias que sobre el comercio de ca
botaje se habían expedido en varias épocas por nuestro Gobier
no , á pretexto de las cuales se había establecido una línea de va
pores franceses que se iba á apoderar de todo nuestro comercio 
de las costas del Mediterráneo, pues se anunciaban dichos bu
ques al público con el mayor escándalo.

Después recordó haberse presentado en la comisión de Ma
rina cuando se trataba de este proyecto, y haber convenido en 
sus ideas; pero que habiendo remitido entonces el citado pro
yecto al director de una compañía catalana de vapores, este le 
había hecho observaciones (que leyó), y por ellas se habrá con
vencido de que debia prohibirse á los vapores extrangeros aun 
el trasporte de personas, siendo este el único modo de fomen
tar nuestra industria en este raino; pues aunque e t̂e traspor
te saliese al principio en nuestros barcos un poco mas caro que 
en los extrangeros, eso no era grande obstáculo, pero todo se 
quedaba a q u i ,y  con el tiempo seria mas barato.

Propuso por consecuencia de todo esto que se estableciese el 
principio general de prohibición absoluta á los buques extran
geros del trasporte de nuestros frutos, mercaderías y personas; 
y> que solo por via de excepción se permitiese durante cuatro, 
cinco ó seis meses á dichos buques extrangeros hacer el traspor
té de per&onas.

E l Sr. G IL  (D. Pedro) observa que tratándose del art. 1 .° el 
Sr. Valdés se ha detenido muy poco en é l ,  pasando á hablar 
del 3 .° , y que el solo habla del cabotaje; que todos están 
convenidos en que se suprima, que es lo que previene el artí
culo; y que el trasporte nada tiene que ver con el cabotaje; que 
el comercio de pasajeros es libre, no solamente para los espa
ñoles, sino para todos los buques que navegan en el Océano y 
Mediterráneo, y que querer privar á los extrangeros de esta 
facultad precisamente en una época en que están obstruidas las 
comunicaciones por tierra á causa de la guerra c iv il, y cu an- 
dosolo tenemos nosotros cuatro ó cinco buques de vapor, seria 
sumamente perjudicial.

E l Sr. Valdés rectificó un hecho.
E l Sr. Vadillo dice que el Sr. Valdés puede conocer que el 

artículo' no hace mas que establecer una regla general en que 
está S. S. muy conforme, y que cuando llegue la discusión 
del art. 5.° podrá ampliar todas las razones que ahora alega.

Se leyó y aprobó el art. 1.°
Se dió cuenta de un dictámen de la comisión de Pode

res, que las Cortes aprobaron, hallando conformes los de Don 
Manuel G u io , Diputado suplente por la provincia de Madrid, 
llamado á reemplazar al Sr. Rodríguez Leal.

En seguida entró á jurar y tomó asiento dicho Sr. Guio.
Continuó la discusión pendiente, y  se leyó y aprobó sin 

discusión el art. 2 .°
Se leyó el 5.°
El Sr. M ADOZ impugnó este artículo fundando,e en las 

mismas razones que el Sr. Valdés, y dieieudo que no puede 
menos de ser un lazo que se tiende al Congreso para que des
truya esta industria española en favor de los extrangeros; que 
la cuestión se reduce á lo siguiente: ¿quiere el Congreso que 
una porción de españoles que han entrado en la empresa de bar
cos de vapor, para conducir personas de una parte á otra, su
cumba á unaenipresa éxtrangera, sí ó no? y que aprobándose 
el artículo resultaría la ruina de una porción de propietario# 
que han invertido sus capitales en esta empresa que, tendrían 
que abandonar, cuando de convenir con los deseos del se
ñor Valdés seguramente, según el espíritu industrial que reina 
en Barcelona, se multiplicaría infinito el número de buques de 
la empresa.

L 03 Sres. G il (D . Pedro) y  Madoz rectificaron varios 
hechos.

E l Sr. F E R R E R  manifiesta qué el que oyese esta discusión 
imparcialmente, creerla que nosotros teníamos grandes capita
les invertidos en ésta empresa cuando solo hay cuatro ó cinco 
buques que conducen pasajeros.

Extraña después que el Sr. Valdés , que se confesó conven
cido por las razones que le presentó la comisión de Marina * sin 
háber manifestado otras nuevas que destruyan aquellas, tenga 
un etopeño tal en éste momento de impugnar este artículo; 
Béspues pregunta si esos vapores de la compañía catalana pue
den báStár paráí cubrir todas nuestras necesidades aumentadas 
jcoiisiderábteménté con la guerra c iv il , pues, que no son esta5 
sólás lás pólíticas, sino tatabien las militares en los trasportes de 
jhotobres de unos puntos á otros y de efectos de guerra necesa-

Í itk 4p*rarfevitár las calamidades', que de otro modo 110 podría 
táéerie; y* que ademas es preciso hacer que una docena de per- 

^onál ,ñó monopolicen tiraftizaúdó á toda una nación , pues 
qtíé tal vez esté pudiera ser tiii lazo tendido por la totstoa 
¡compañía catalana para el efecto; que no hace alusión á per- 
zóni^algubá, pero que mira las cóSas corno legislador , y  v« 
due esta empresa no tiene para cubrir las nueve décimas partes 
¿ddlás cbstás cort sos buques, y qué íes necesario atender á las 
•necesidades del tráfico, y coinó legisladores nó dejar sorprea- 
rdéts&nÍ d lr  JiigaF á privilegio^ exclusivas: que para satisfacer



á los clíseos de los señores que impugnan el art. 5.° esta pues
to el 5.®, que es el verdadero y único modo de proteger esta 
empresa, y que por lo tauto debe aprobarse el que ahora se 
discute.;,

EL Sr.'Valdés rectifica un hecho, cediendo después la pala
bra af Sr. Heros.........

El Sr. IIERO> dice que el artículo tiene dos partes, la pri
mera hasta do míe dice trasportar personas y  equ ip a jes , y la 
segunda lo restante; que en cuanto á la primera está conforme, 
y que tocante á la segunda tiene que hacer una adición para 
mayor claridad, y  es la de que se añada al final de ella ó mas 
bien del articulo: c*que esta disposición no perjudica en nin
guna manera lo estipulado en el art. 1.° del tratado con Por
tugal,, de Agosto de 1835, que permite la navegación del 
Duero.” ,

El Sr. GUETOS , después de manifestar que es poquísimo 
lo que tiene que añadir á lo dicho por el Sr. Ferrer, dice que 
e* contrario enteramente en el modo de pensar sobre esta ma
teria al St:hYaklés, pues en su concepto todo privilegio sobre 
ella cs^perjudicialísimo, como Iq hemos nosotros palpado con el 
de América , y de lo que todavía se resienten los íletes de nues
tros buques mercantes,,, que sonólos mas subidos de todas las 
naciones; ;y  que el Sr, Madoz no debe ofenderse de que él pien
se que este es un lazo de la compañía catalana para monopoli
zar por sí solo, como S. S. tampoco se ofende de lo que en es
ta parte ba ja  podido creer con respecto á la comisión el señor 
Mudoz... . .. . ,

El Sr. FERRER dice á nopibre de la comisión que esta i 
conviene en admitir la adición del Sr. Fieros.

El Sr. YA LD ES reclama la palabra en contra del artículo, 
pues que según dice se la pedio a| Sr. Fieros creyendo que lo 
iba a impugnar, y que no habiéndose verificado asi, trataba 
de usar de su derecho.

Esto produjo una ligera discusión sobre una cuestión de 
orden emanada de su reclamación, y después déla cual el señor 
Prciidente le concedió la palabra.

El Sr. YA LD ES añadió Qtras varias razones en apoyo de 
•u ,opinipn, expresando que su idea era se protegiese de Todo 
punto la navegación nacional por el vapor , la cual dentro efe 
poco le bastará á sí propia en el. Mediterráneo, y con esta pro
tección haria progreso en el Océano. ¿i*

El Sr. SANCHO contestó que toda restricción era en per
juicio de los consumidores, por lo que era preciso mirar e&ta 
circunstancia para nó proteger exclusivamente a los producto- 
res, y mucho mas cuando en ql punto de discusión: presente 
tal ¿vez se impediría la navegación del vapor y sus progresos 
en la Península con poner la restricción que quería el .Siv Vial- 
des, destruyendo de este modo en sus mismos principipsdas co-, 
mutiicaciones; ráprdas y paralizando ;el movimiento*de lás.per— 
sona,s, qp£ suele muchas veces,ser el alma de todas. las-operacio^; 
nes mercantiles é industriales.

Las¿ Sres. Yaldés, G il, Fieros, Cuetos y Sancho rectificaron 
varjos hechos, y en seguida se aprobó el art. 5.° , .  v 

El Sr. Secretario, de HACIENDA, expresó que. se debía acia- , 
rar en el artículo a nterior si el derecho de puertas entraba en 
lo que el artículo decía.

El Sr. CUETOS expresó que se cómprendía en la palabra 
iodos el derecho de puertas ; pero que,si se eyeia necesario¿ .po
día hacerse alguna adición aclaratoria. , 7 -  ; - U ■

Leído el art. /*.°, se aprobó sin discusión.
Leído el art. 5.°, se aprobó, después de expresar el Sr. V al- 

dés qup se .oponía á la segunda parte de él, diciendo,que era in-? 
justo hacer pagar todo el derecho según toneladas cuando una 
ó dos fuesen de cargamento , y contestar el Sr. Cuetos que esto 
era. par  ̂ evitar que los barcos de vapor destruyesen de todo 
punto el mísero comercio de cabotaje de un puerto pequeño á» 
otro Con ruina fie las infelices familias que lo ejercían.

Se pasó á la comisión una adición del Sr. Fieros al art. 5.? 
que decia: "Este artículo no perjudica á ios tratados existentes 
entre España y ,Portugal.”

Concluido el proyecto anterior, se procedió á continuar la 
def cuartel de inválidos, pendiente en el art. 5.®

Art. 3.® Por ahora y hasta que las circunstancias de la na
ción lp permitan , no se admitirá mas que el numero de 10 in
válidos; incluyendo en él los de todas clases desde, capitán á 
soldado inclusive, pero guardando la debida proporción entre 
sí j según lo arregle el Gobierno. ,

El Sr. SANCHO expresó que se oponía al artículo por con
siderarlo inútil después de aprobado el 1.°, que leyó , pues era 
limitar á un numero determinado el derecho concedido á todos 
lo$ inutilizados en campaña , en atención á que de ningún mo
do debía ni podía ponerse dificultad en ¿que el que quisiese vi
vir con su familia , lo hiciese asi. Por lo tanto. jpiáip á la co- 
nnsion que retirase este articulo Como no necesario ya, aproba
do el 1.® . • <\¡ ¡ ¿r,  ̂ . . • . ; ;

El Sr. INFANTE contestó que la comisión , al-redactar es
te.artículo, habia tenido presenté el máximum que podia con
tener el cuartel de inválidos enrlps términos que por ahora de— 
bqestablecerse, pues ya habia manifestado aLdiscutirse la to
talidad 'de este dictamen que las circunstancias no permitían, 
crear un establecimiento tan capaz* y: magnífico comodos de In
glaterra y Francia. En cuanto á la opinión manifestada por. él 
Sr, Sancho de que no habrá eLnúmero de, 10 Iqs que quieran 
ir aFtruartel cuando se dejase á su volqntad , dijp era de <Jis-*a 
tinto modo de pensar que como $ucede con losveteranos^ 
pues el que quiere se va á su casa , y sin embargo, ningqnp,$  * 
casi ni ngu no quiere dejar el 'cuartel ,« por cuyes razonescreia 
no h^ber ioednyeniqate ep .que^e^prolíaseVpl, quIĉ .̂

E l ;Sr. Sepr^riq 4eUDgspíichA- d er la, 
que este Artículo^taba ^
la co¿nision^qtrai sqr^q ^ié|Íft»Ípr;Vá,s4í
nación douúciliari^, y, otr^s :^pciv^rí;,abt j
y diciendo >e que tytqs feanj dq .spr, ^ i^ a io e n tf  
10 , « fu tra b a  un%reátr¡wiqp¿,; y ^qqdo <M|*r.ípVef^
sentaba tan* generosa conxo d&V* fíjqe ¡ m  M m m P W  ¡á ikm íl 
habra muchos,que querránWfc¡

femftfl te padecía

,,| E jS r.;O O M E Z ,«£ ;G ^ ^ ¡p p tíg u p :e l a r t ^ l o ' í ^ a ^ ;

’ív.JEI. Sr. Tó ra|r.%.¿poinezj Beq^rra ir..

de varias ohjervaciones en apoyo,del artíc.ulo,.manifestó que la 
comisión,, .deseosa de acceder á los de'seos de los señores tíi puta -  
dos, no tenia inconveniente en que ep lugar de la palabra m il 
se sustituyan Los que puedan vivir cóm odam ente eri é l  cuartel.

Se suspendió esta discusión.
Él Sr. PR.ESIDÉNTE recomendó la asistencia puntual á la 

hora que señala el reglamento^ y  desjiues cte señalar los asuntos 
para la sesión de mañana , levantóla de este 3ia á las cuatro y 
mediai ;-

LITERATURA: DRAMATICA.
M agd alen a , di-arná original én cinco actos eií prosa y  ver

so por D. Antonio García Gutiérrez. (1) ^
Tal parece la idea princip/ál ó filosófica dól drama en que 

vamos á ocuparnos, idea que en él prevalece, y que fortale
cida con un ejemplo, púéde citarse como tipo general y parti
cular. La muger, corno1 un árbol añoso y corpuleiito, cede á * 
veces á la violencia dél hbraéan ; la muger, empero, en otras 
ocasiones se doblega cual débil Caña, y bramando pasa por c i
ma de ella el mismo huracán, despreciando á aquella que no le 
;disputa el triu n fo , y se inclina hasta el polvo réconocjendó su 
inferioridad: la que levanta la frente orgullosa , y acepta el 
combate, tal vez cae ; porque imprudencia es querer mostrarse 
mas Tuerté que aquel que lo es por naturálézá. Ahora bien , de 
estos ejemplos en que tanto abunda i la sociedad moderna , ha : 
sgeado uno para Su obra él Sr. García Gutiérrez.

Asi como para el drama hi dórico és menester conocer pro
fundamente la historia, para el drama dé Cóstumbres es nece
sario1 conocer ¿  fondo la sociedad, estudiarla y comprenderla; 
descubrir sus vibios encubiertos con deslumbrantes atavíos; adi
v in ar sus virtudeá ifias escasas que aquellos , modestamente 
ocultas, como. temieiido y avergonzándose 'de la im pudenda 
de los demás ; más diéeníós, para describir bien ' nuestra so- 
ciedad moderna, és tal vez necesario abundar en sus vicios y • 
en sus "éxtrávíós ; ! ó5 por lo menos haber sidó Víctima de ellos. 
Por eso Alejandró Damas ha hecho una Teresa y un Ahtqky, 
exactos pero impiuideñfe's reíléjos dé la sociedad^ que abren los 
ojos a gesta sin corregirla ; por lesó mismo Dumas* ha "déscri- 
tó tán bien en su Angela los escollas en que se estrella 1¿ jóVén 
inexperta y candófosá^qúe pasea pbr este vasto cainino qiié flá̂ - 

"martíós ihundo cóhdos bjoS vendados, y qué büándó tiene libre 
vista dé todo estorbo , és pará ver sol amén té la siina donde 

Ig há precipitado su ceguedad' é inexperiencia. Aiigeld: cómo 
Sfágdaléna son víctima^: dé entrambos escollos; y ievántan' lá 
frente éntré las risas y sarcasmos dé la tnisina sociedad* que las; 
h4 precipitado, inócéntés en sú extravió y  puras en Su d és-: 
hpnra. ; ' • ; r ; ; , :,■■■ : '.-aao  .-j :

i ‘ Af^rtúnadámenté pára el y para sus aniigfós nó áhunda él 
"St. Gutiérrez en los vicios dé lá" sóciédad; y  por ésta- razón nó 
iá pinta cón exactitud ; adivina, pero no describe ; por estó como 
up rétráto'hecho de íóeidoria j lieiié sil copia semejanza, pero 
np cóm píe ta* identidad. En vez dé hacerle un éargÓ, fé licíta- 

»l Sr. GiitieiTez por éstó • no envidie Tá éxáctitúd córí qué 
déscribé D uní as á sus personajes'; no anliéle pintar un Ántóny9 

1 epte médió Yerdadéro y medió fabuloso, que horroriza sincon- 
i^over; qué incomoda sim interesar; ] :  ̂  ̂ | ¿ ; t : ¿

/ i E n  el drátíía dé" qué há blámos ñptámós Árh > def eéto /"que'd 
fper dé imparciáleé débehmsiéiprésár;da ^  los1
cáractérescoñ muy 'cortas excepciones. Empezando por Afágrtá^ 
lena ', a quién él á fltorqüiérphácer i ñ terésá tí t e , - no 1 o-écnisfgtíe; 
porque presenta ndola deshonrada, envilecida désde el primer 
momento,- si 4  motivo qué la discu i pe, se sabe qué ha sucumbi
do; peró se ignora pór ^úé súcútnbióT el espectádor no se iú -  
tbrésa pór áquefla a quién nó há viito*luchar; stí Icaida puede 
haber sidd volhritariá vy, píiéde haber sido fóriáda. Para d ^ ^  1 

"cúlpáf su falta , quiere coFtónésMrM ^ ’élt^éá; l ^ u é  ñó cabé 
con Mágdálena-j sucúmbió conto inügér', noá díráti^ péref és-  ̂• 
tp no basta en él teatro; es, menester júsfificár ;tódt>mucho más - 
quándó a¿ Garios no Je describe el autor t^h r Sedúctór -ni tán 
ámáblé qué su ámor soío puedá sérvir de disculpá'para la faltá 

Magdalena. Ademas? esta, resignada y resuelta á llorar sit : 
deshonra, consigue tan sólo hacerse odiosa, pórqhé débíó ha
cer valer sirs derechos ^ reclamar una satisfacción á súhónqr 
manchado, y no’ deplorári sti debilidad' y huir dé lá casá qué r 
la servia de asilo pai’á piéúdigár por el mundo con el fruto de 
su verguénza é n ío sb fázó sü ñ  sustentó báñadó bou llanto de re-- : 
mprdimieátos y  cóu lagrimas dé áibárgura; r   ̂ ^ t

Parécennos también incÓnséCuentés CárlÓs' y  aún mas Adela; 
el primérpóruel, viciqsó jr ethpédernidó, se muestra sensible cuá n 
do tñenps és^de;éspéfár;Ta* segunda altiva y órgullosa , o|vidá 
á veces su ór-guílo  ̂y altivez pór̂  ̂ capricho-, y sin qué sirva' dé 
pretexto su amor á' Carlos, pues nó está enamorada de él. Tam- 
poco ápróbamos que á Bráulíá , que no pasa desér ü ña criada, 
se la dé tanta iinportáñciáhn fa hcción; Pérô -̂nô '̂débéniós 
müy severos cuando^ nos cónstá que éi Sr. García Gutiérrez hizo" 
su drama eÁ tan brqvé tiempo qué pareee iihposible, "y porque 
li^he otra^ cosáis que disdulpán estós defectosí  ̂  ̂ v

Como hemos sidp párCos éií la crítíca , lo seremos también 
en los eló’gios', temiéñcló* qué* éstos' sé é|tribdyáh á la amistad y ' 
simpatías qué ños1 iinéiv qón él ;Sr. García G iitiéttéz; liih itáré- 
^lonós, fpues J ¿"H t^ álg q ñ os’ dé^áqüéllbéTróiÉp'r dél'>;drainá;-que 
Mñvan en si miscóó su ñ^yor élogib , haciendo las óbservációnés^ 
que sobré Sllb^fjú^ufehib^^^^qéóVtúñas.' Hé aqúiVhóifio láhiéñlh1 
Magdaléná *50* desdiéKií^ *• y iio rá  tódá Fa;amargura ‘dé -su S tó á -* 
j:ioo.  ̂  ̂  ̂ *■ ' ^

I ¡Ñ o  he de^p^egr^éj^hd^ •
| mis lágri«^s¿Iu%<¿i|:|r]|pf
| que abrasan mi corazón,
! abortádái^deTróberñb1 aí

j  de4-mbvíusén^taipa#i<>ivbiU

{ ^  W « p É ' Wi «1 nv«Kmv,

j dejadme al menos llorar. v
j obaup r io¿.aíYá qW&Q&Pgi&a id h óiídis

guardó el amor para m í ,  .zbüdoíqfj
i m f  to h a Y  ^

dejad que lloren mis ojos, Aimiu'uuii,r zcv
— í ^^léj?qípisfc€0^qüíi saíl í;U??uflíre- o p l $?.

—fcaiM id rr.i fr :. y
I v<^eá6oha^libmlArdef]Escá,fttíJ4a ĉeaiiepdfitfiawcetasb  ̂ í ¿L jí

^ 3.Û‘,es dq.1elogiar ep estas sentidas qniñti-
. ilas, si lá dulzura de los versos, la belleza de las ideas , ó la per- 
' feccióíi con que estas están desenvueltas. Bien se reconoce en 
ellas al autor del T r o v a d o r , drama que representado siempre 
con entusiasmo, será corona eterna para el Sr. Gutiérrez. :

El acto segundo, el mas violento y débil de la M agdalen a  
abunda también en excelentes versos, de que no damos una 
muestra por rio alargar demasiado este artículo; pero no pode- 
mes resistir ál deseo de copiar aqui el precioso monólogo de 
M a g d a len a  mendigañdó su aliíuento y el de su hija. '

No llores, por Dios, mi vida; 
h ija , no llores, por Dios; ’ 
que tus séntidos lamentos
me parten el corazón.

; . No acuses asi á |u madre,- /
i que en hora triste te dio

esa vida mancillada ;
con mancha de deshonor. ' • '
¡Vida de llanto y miseria 

/ que partiremos las dos; 
v tú inocente y desdichada, 

torpe y desdichada y o l..
¿ P°r qúé naciste, hija mia,

. , , para infelice padrón, ,
c . P aí>a continuó recuerdo

ae mi desen vuelto amor?
N^ ^ore5? por D ios, mi vida; f
h ija , no llores, por Dios. 1 5
Maldíceme , más yo nunca ^
escuche tu maldición: •' v ,
odíame , s i; pero oculta 
á mis ojos tu dolor. '  ̂ - ?
Sonríe a tu triste madre • '  ̂ ? r

J ; y qyé benigna su. voz,' ' ", "
; qu  ̂^ ,es grande tu desdicha,

horribles sus penas son.
? Nq lloréSj por Dios, mi vida; '

• ? R° Ijórós , por Dios,
, j De tu madre abandonada / 1  ^

v ^el hombre que lá engañó, ." i
i ¿ompadece, vida mja, 1  V
i él pesar devorador., > , 4 ‘ *

l  C « a n to  d ijéram os en elogio de esto ,  solo serviría  p ara  d éJ- ( 
v irtu a rlo  ; leerlo es su m ay o r alabanza. R enunciam os c o a  sen- 

l timien(;o á co p iar u ñas preciosas redondillas que ya n domues, ■ 
np menos tiernas y  arm óniosas que los aniedor.es versos. Para ' 
con clu ir vam os a rep rod ucir aq ui/otra.escen a de M agdalen a ea 

.,e| q b iató  a c to , no inénos bella que k*s y a  citadas* V .• j . ■!

1 v ", :/ '-Vs- V-,- ^ ;,,j
: | • • -: '¿ Y ty o  pódíié sópórté " " * ■ - ’ ó

j su p^éódh-*./dé :áb^rM átíé ?  ̂ '
? - \ lá árdieíité p'ásióó insana' ' ' 1: !̂,i5‘ -
¿ ^ ^qúéirá tál“yéz pérdonár?...  ̂ 1 ir'? - ^

i l" 'Ty''ó i::n " íQúérrá^Olvidarlo!... Sí.... si.;.T  ̂  ̂ J
t í iiui/ v.z tendrá piedad dé mLllántó:' ^  r*p*í b

| ¡cuánto he padecido; cha Ató, -
I : ■  ̂ ^bqtíé -ppFÓlTÍ!.̂ ^̂  i  ̂  ̂ ^
l ' ;■ Me otorgará su perdón ^
\ ^ 1 ' viéndóme asiAbándonadá;¿ ¿ ¿ % ! *
¿ -  fláca mugér desdichada • " +/'J :

¡ ; expiando mi pasión.' ' ;
 ̂ -.í/.í; r * Bastante süfrí..V.f no s é 'J;/ - * a >

v cómo sufrir pude tañtó ' ’ * < b ; ? ?
¡cómo sin slbarse él llanto ; 1

' I tan largo tiempo ‘lloré!.U ^ / ‘'i ; ‘ ? ^

¡ Réstanos decir que la M a g d a len am áeSechada pót- fa /¿rt- !
ta d e  lectu ra  de los teatros, y; lvaí,ibndp odasionado eito  con- ' 
testaciones con los individuos de áquéíla, tanto pór éi falló de 
qste drama como de otros varios óidgiñalés, y  ávivándó^ por ‘
Consecuencia la curiosidad dé ¿ohóceé uña óbrá desáivMlá, d é"

. un autor tan ápreciado como éFSr.Gutiérrez, h a 'impreso esté '
su drama para qüe el publióó ló bóñózcá y ló juZgúei 4
^-.Está en prensa otro del mismó autor, titulado E l  R e y / 
W onge. Creemos qué*dentro de pocos dias podremos decir aléo ' 
a nuestros lectores acerca dé é l.r ; P ¿; .. ,t. > t , . . .  ; , ,.ty ...S  '

- b i b l i o g r a f í a .  ;v í: .

¿ o l  El. ASXO ILUSTRADO, "
sea la apología de! asno con nota?, yi el elogio deí réfcuíop pór apén- 

^ p o r  un asnálogOi aprendis de poeta; cbrfegitfo ; • ^ n i a l o  i
lustrado con nuevas copiosísimas anotaciones históricas', criticas, fild- 
áf,'f?s->:8e28fafiMShMfísieas,. médicas, Jiooffieas- poHticas moralra v 
erigiosas.0 0  t o ^ e n  8. prolongado
n*. f  v,e f  flr.'d én la librería dfe Matute ¿ Calle Carretas , ium 
p á la imprenta Nacional, á 30 rs. eo rústica y ¿6 étt pasta. ' ' *

v TEATROS
PRIN CIPE. A las siete y  media de la noche. Se volverá 

\isP(>¡l?er: ««Sena 1* comedia ¡en tres ácttís, tittila'da. *-i
,,L 6'j> oyi*s-i* >e ¡ “s<* c* istt i»Bv

.< ?Í0 v L A ^ M IM E R A 'L E é c iÓ lX 'Ó É ^ É O f'"
- tu i 'í - í  i; í¡<»i.;>tiii.ioflortoliie . y'.> íU iíp o »  C.J  ,ru.

yae tanta 4ceptadon!théi5téió e‘tii‘¿fiIi*pViiñériis
ts^wdda! poriD isjtférA 'éa'BM ^'déílofH é^h^^31*! ‘ff* f

E n  serv id a  se bailará  la ,fu rlan g a  de la jd u  a n u w n t^ ik ;^ -  
m in an d o ila ;fu n cio tr'cttijü n d iv 'érlíd o -k i'n étei^ ' 1 ' y .  ~ ‘!n X
«yúií ñ l-v' ,ió-> O'ito i¿ onu 30  UOíTGgí?VftU ví tíh{fj

.H-yftitú Víl 4jfh ó Isivuis d  Orimwj
* A  láA siftCí r̂ j® " J  < & '

o -v4 oiLtmL oboi ob
• \ h i \ b  ó?-, •> UUGIAIDULAM M ERí^í}i0iR<á »up
<.>Û ¡y.!<vu k> í ' í i ^ w b p ol k .% in

agródiíadetriwfafrpt Q¿rtjhettks-Knn' ''i «.»


